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La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido en

el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D.

861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios que

conduce al Título oficial arriba citado.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la

correspondiente Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito

académico y estudiantes.

Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan

de estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo para la

verificación y modificación de títulos oficiales de grado y máster de la

Fundación para el Conocimiento Madrimasd.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la

Universidad, la cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso.

Una vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, las

Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación

FAVORABLE, considerando que:

Este título se ha evaluado atendiendo a la Orden Ministerial

ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007 por la

que se establecen los requisitos para la Verificación de títulos

universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de de las profesiones

de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Y la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 26 de diciembre de

2011 regulando la especialidad de Orientación Educativa de dicho máster.

La propuesta es CONFORME A LA NORMATIVA
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Se proponen las siguientes recomendaciones DE ESPECIAL

SEGUIMIENTO para la mejora del programa propuesto:

RECOMENDACIÓN DE ESPECIAL SEGUIMIENTO:

DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E

INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS

Deberían aportarse los convenios o compromisos con las entidades,

instituciones, organizaciones o empresas que recibirán al estudiantado

para la realización de las prácticas académicas externas, preferiblemente

a través de un enlace electrónico de acceso a los mismos.

Federico Morán Abad

EL DIRECTOR DE MADRI+D

Madrid, a 26/05/2022:
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